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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

t^a* leye* y la» dlapa*let»nea del de* 
Mera* sen •Alicatarías para la capital 

e provlacla desdeqae se pakliras *1« 
e ülaaeMte •■ ella y desde eaatre días 
despaes para les demás Peebles de la 
&. Isma prerlaela. (l ey de S de h>'Tlem- 
bre de ISSr.) i

SUBCRICIOM PARTICULAR. J

Un mes en Córdoba. IS n. Id. fuera. 16.'
Tresld...................... 88.............................  46<'
Seis id. , . ., 68...... 80
Un aflo..................... 188. . . * . . 180.

ír palmea Ititt Í9t ditt eswpít lot Samíngot,

K^as leyes ôrdeKesyaaaaeleaqec s 
maadee pabUear en les Beletlees ofle 
aleles bf bas de rea.iltlr al dele pel H lee 
rcspeetlre, par anyeceednete se pasa 
rea les .dt tares de les mcecleeades 
pcrlddlees. (Ordazes de • de Abril de 
18*9 y SA de Oatebrc de «886.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. G.,) y 
S. A. R. la Srma. Señora Princesa 
de Astúrias continúan en esta Cór- 
tesin nove dad en su importante 
salud.

Ministerio de Gracia y Jus 
ticla.

Tiste el expediente Instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Lois Calan Aguado pidiendo in
dulto de Ja multa de 666 pesetas 

. qne le impuso el Juzgado de San 
Sebastian en causa sobre defrauda
ción A1« Hacienda!

Coosideraodo que el reo Ha ob
servado buena conducta antes y 
despues de cometer el delito:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que dictó reglas para el 
ejereioio y aplicación de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe favo, 
rabie del Juez sentenciador, con lo 
consul fado por el Consejo de Esta
do, y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar A Luis Ga
lán Aguado del pago de la multa de 
666 pesetas A que se le condenó en 
la cansa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio A siete de Ma
yo de mil ochocientos setenta y sie- 

■ te,—Alfonso, — El Ministro de Gra- ! 
OÍS y Justicia, Fernando Calderón 
y Collantes.

Núm. 2701.

Gobierno civil de la pro- 
■Hncla de Córdoba.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo do Arden público y de- 
mAs dependientes de mi autoridad, 
procederAn A practicar activas di
ligencias en busca de una mala cu
yas señas se os presan A continua
ción,y en caso de ser habida la 
pondrAn A disposioien del Sr. Al
calde de Villafranca.

Córdoba 26 do Mayo de 1877, 
El Gobernador, 

Á^HsUit Saltdúi 
Sefioa de la mola.

Edad 4 años, parda, alzada Sie
te cuartas próximamente, quebra
da de piernas, Herrada,

1

Núm. «720.

En la ■Oaeets» del die 18 

actual se publican loa Reales Órde- > 
oes signi en tes: ^^i

Exorno. Sr.: Remitido ó Infor- 1 
me del Consejo de Estado el recur
so de alzada interpuesto por D. Ma
riano Gonzalo, D. Pedro Díaz y 
D. Alfonso Nieto contra un acuer
do de la Comisión proviocíal sobre 
pago de dietas, la Sección de Go
bernación de aquel alte Cuerpo lo 
ha evacuado en los siguientes tér
minos:

«Exorno. Sr.: Esta Secofou ha 
examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Mariano Gonzalo, 
0. Pedro Dios y D. Alfonso Nieto, 

t 
a

Conoejales que fneren de El Molar ; 
desde 1868 6 78, contra un afluardo f 

4« U Co»í#loo 876710618) 66 iü* ;

, drid, referente al pago de ciertas 
1 dietas.

El Ayuntamiento del citado pué' 
Íblo en sesión celebrada en 27 de 

Octubre de 1878 acordó requerir A 
los ziete individuos que ejercieron

Oe acusaban respaetivameate los doa 
bandos ó parcialidades en que «tu
vo dividida la Corporación, y en 
qus esta debía pagar las dietas, sin 
peijuioio de que se abonasen perso
nalmente por los Conoejales, siem
pre que se demostrase que su negli
gencia ó abandono en el cumpli
miento de su deber fué la causa de 
que tuvieran que enviarse los apre
mios, La Diputscion nombró en su 
consecuencia un delegado para ins
peccionar los actos y documentos 

f 4 perteneoienl» A la Administración

Motan»,D. Alfcaw Nieto aeoor- 1388 4 72. ,para oír adanX, la. 
eron en q *J^^ “ Common pro- | declareoionaa de Ice imereeados; ,

VJncial, la cual dispuso que antes I i •eidi r-aLjx— A1- -1 - J 1 coo ptasenuia de las diligencias 
dé prooedetse a la exacción de can- 3 ¡ . 11.♦uL • * ■ t ? inatrnidas, resolvió en «8 de No-
tidad alguna debia losinurse el I jl ton 1 j- *I viembrede 1874 qua las dietas de- 

I vengadas por los comiaionados de

i

el cargo de Alcalde y Concejales en 
la época indicada, para que abona
ran las dietas devengadas par tos 
comisionados de apremio enviadoa 
para hacer efectivos tos atrasos de) 
contingente provincial oorrespen- 
diente ¿ los ados de 1668 A 187«. 
Embargados los bienes de los Inte- Í 
resadoa por no Haber reatixado el 
pago de dichas dietas, los Conceja- j 
lea D. Andrés y Ü. Pedro Alcalde. 1

oportuno expediente jnstifloativo 
en qne se probase la reepo&sabiÜ- 
lidad qne se les imputaba. InstrnÍ- 
do este ante el Juagado maolaipai, 
la Comisión mandó dar conocimien
to de él A los Concejales reclaman
tes, y demás qne formaron parte 
del Munioirio en la citada época, 
para que expusieran lo con venien
te A su derecho; y en vista de lo 
alegado resolvió en 30 de Mayo de 
1873 que se le Va alase el embargo 
de bienes A los cinco referidos Con
cejales.

£1 Ayuntamiento apeló de este 
fallo para ante el Gobierno, resol- 
Vidodose con tal motivo por el Po
der Ejecutivo de la República en 15 
de Abril de 1874:

1.* Que se enviase una visita 
para inapeooionar el estado de la 
Adminiatracion muaioipal.

Y 2.* Qne el pago de dietas á 

1811 «9#tjpip8«d9# dé aprimwi ü»bU

¡
'' de Hacene con los fondos manioipa- 

les, ouya reaolucion se fundó ea 
que del desórden en la contabilidad

1

t apremio y por el delegado fuesen 
! satisfechas por los ex-Coneejales 
j D. Mariano González, D. Pedro 
j Diaz y Ú. Ildefonso Nieto, que ejer. 
1 cieron la Administración munici

pal desde Agosto de 1868 A Febre
ro de 1878, y aparecían rea pon sa
blee en primer tórmino; y caso de 
resaltar estos insolventee, se exi
giesen en segundo término A los 
demás Conoejales qne formaron 
parte del Ayuntamiento en la mis
ma época.

De este fallo han apelado los tres 
interesados para ante el Gobierno, 
Solicitando en revocación, y que se 
ordene desda luego la sos pe mió a 

Í del embargo de bienes, A cayo úl- 
! timo extremo se Ha acudido por ese 

j Ministerio en Seal árdea de 8 de 
1 Mayo de 1870, pasAndoie á infor- 

! me de esU Seooioo el recurso de »1-
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rada «on facha 30 lioriosUdbra ól-
bœo.

Los ^tntecedentes expuestos ha
cen ver que la C’iostion A que se 
contrae si expeóteoto se hal’n pre
juzgada, ó más bten resnelt». por 
la óidec de 15 de Abril de 1874, 
paos lina vez d**c!aradc en día que 
si por descuido ó nevliseoda de los 
encergados de la Admiaiatrarion 
municipal se bebió dado ingsi al 
apremio debten «er personal men le 
responsables dal pago de dio tas, so
te reate ex-niner ei medió ó notai 
circunstp'oeia, para sa su vista ha
cer apbeaoioQ de la raso uoion ya 
citada.

Lafe UweUdiaa iDiiruides por 
el delegado y las deoteracioae'i re- 
cibidág a ios mtemos Concejal» 
i itéresadas demuestran qua no se 
ncyar"n libros de Inte "vena ion ni 
Deoo4tarla de tendea launiaioales: 
que loe pagos y nabrua se haciaa 
tn virtud de eimphs órdenes y 
recibos, y n't por .libramientos, sin 
inteiven ioa da nirgoua eepecte; 

i

y por último, que uo se formó i 
pr^upaestó para el ejircieio de f 
1871 á 1S7á y Ciuco primeros me-; | 
fita de este último <0,; y baau in- | 
diear estas cireuastancias paraJ
comprender desde laego «1 daeir 
den y la irregularidad que naeesa- : 
riameiite había de producir todo ; 
tilo en la Adminiitraeioa maaiei- j
pal, y por ooüfcigtiente eu el pago 
de ma cbligaoiooes que oumo 86 
ha dicho, ni aun presupuestas 
haitaban.

La Cemieien provindial, en 
acceído de 28 de* Noviembra 

sa

eu
de

1874, declaró reapoaisabtes del 
abono dé dietas á Gonzalo, Diaz y 
Kiete, y rara el C88o dpÚGBülvencía 
de tótoa á todos los ebñcejftl»; pe
to así como la tícestea balte icad- 
miUbies las razones en qué estu» 
apoyan tu rtcuieo de alzada, no 
cree tampeco procedeete te resuel
lo pM te Cf teteioc provincial, por
que ai tea teitas expueetíís fu ¿ron 
feicibsiVameiite debidas a los tres
Cbucej dew inuioadeá, á eilosj tea 
sote newera alcanzar te reepoa- 
talSíM&d dd apremio, «n ha- 
cerVe eXtetsiva bf aun subsidiana- 
mecte Ates demes Concpjale&; y 
Bi ea que Iodes el’os ountribayeron 
evú BU conducte A te mata admi- 
nistraemn del pueblo, eu km cea 
todos deben desde luego aer igual- 
alentó rétpoB&abltB. ha Sección 
erte 6810 ú time, pues si el ULpe- 
ciente reveía qae en el saoo dé ta 
Coi'pcraeten vxbÚ 'Li dos parcteh- 
dade» que recíprucaménte sa atri- 
bayéa tas Uíi acote nos de te y que 
ambib útetu <« ccmetiercn, y si las 
bao 6rAciüú*i* de tes Cohcejales coa - 
vienen ey que ei carácter del Al* 
oslde imposiouiteba titea disoasíja, 
haótetiáo p?üVal&cer siempre su ve- 
l«aUd, #10 anerer compite 1^

acuerdos de la mayoría del Ayun .
1 tamiento. tal citenusUncia no es odr e■ contrario q^e tueseu sahafe

11

ï

por HÍ sole bastante oara relevarles 
en el piesente caso de la responsa- ' 
biliíai 4 que ee contr e el expe- 
dieoíe. puerto que i eRÍe eíscto no 
han nresentado prueba alguna pa
ra ftoreditar que hicieron de su par
te cuanto posible les era para cum
plir la ley y llenar debidpinecte los 
deberes de an cargo. Con»tR, sí, que 
elevaron al Gobierno y à la Dipo- 
tacion di fe reo tes quejas contra el 
Alcalde Gonzalo y Concejal Díaz: 
que pidie ron la s íparacion de aquel, 
y que hasta aonneiarou sos dimi
siones si el Alcalde continuata en 
811 puestuí paro todas estas exposi- 
cicnes y quejas se refieren d la 
cengura de las co sutás ds 186^ á 
1868, al remata da pasas y medi
das. ai pago de los Profesiraa de 
primera eueefianza, y priucipal- 
mepte à ia provision da las plazas 
de Secretario, Da nos it a rió y algua- 
eih pecó ni cn^ sole reclamación 
hay que denuncie la falta de for
mación de presupuestos, ai la infer 
maüdad ó^ia contabilidad, ni que 
tendiera à procurar el pago de los 
deecabiartoa que motivaron los 
apremios; y lejos de esto, es de no
tar que durante la suspension dal 
A’calde Gonzalo desde Fuero A Ma
yo ue 1871 no conata qua los ea.

■ cargados entónces de la Administra
ción municipal llevaran los libros 
de Ceja y de Intervención corno es- 
tá prevenido, ni que procoraeen 
tampoco el pago de lo obd^-acio- 

■ cea dcEátecdldas. Bu el expediente 

r

no existe acia aigaoa que acredita 
se hubiese tornado acaardo cobre la 
íoraiacion del presupdesto de 187® 
á 71 y seis primeros mea38 di 71 á 
73, ni que ee excitase al Alcalde 
pars que lo formara y presentase} 

- ántee bien, hay motivos para pt e- 
:Snmir en vista de la declaración de 
Gonzalo que ni aun para los arbi- 
trios é impupsíos dotíadog intervi- 
nhiion los Vocales de la Jouta mû- 
cicipai, deduciéndoBs de todo ello 
que Bl no arbitrer recursos, no pa
gar las obligaciones, y daí en su 

’: consetueheia lugar à los apremios,

t'

t.

68 imputable, no e ceteiminadoe 
individuos, sino à todos los que 
constituían ¡a Cooperación munioi- 
pa ; siendo por te aiisino improce
dente el recurfio de alzada inter
puesto por Gonzalo, Diaz y Nieto, 
con tanto mayor motivo, cuanto 
qae las razones aiesad^a soq de to 
do punto íuatímiaíbkB. Además de 
no teUree en él niaguoa disposi- 
ciob legal ínfniigKia, único o*bo en 
que procedar te su reclámaoion coa 
arreglo al art. 50 de ia ley Pro
vincia , iéjo3 do estar decidido como 
íupeueu por las Reates órdenes de 
1,“ de Febrero de 1813 y 16 de 
Abril de 1871 que tes dietas de qae 
ge trata se pagesea de te# fondés

amoioipalôs, dwpuai’î^on aqu^íUa ■ 

eh^s A expensas de los Conaejales 1 
si la falta de pago da las obtigacio- ! 
neg del presupueati ara ioiputabla
A estos por negUgeacía ó faltas co- 

j metidas en el desampeño de au car- 
, go, con arreglo dio establecido en 
5 el art. 171 de la ley Municipal; y 
3 en cuanto á no habérselea dado au- 
j dieocia del expediente, con obser- 
í var que en él han prestado deola- 
• ración una vez ante el Juzgado de 

pac y otra ante el delegado espe
cial de la Diputación provincial, se 

i demuestra lo infundado de esta 
aserción, aparte da que desde el 
momento en que lu vicio o conoci
miento de la responsabilidad que 
80 isa exigía podían haber aeompa- 

1 fiado todas las pruebas necesarias 
para justiácar su conduela, del mis
mo modo que elevaron ¿i far on tea 
solicitudes A la Dioutaewu j al Go
bierno «cerca de este asunto. Dicese 
también en el recurso, respicio de 
D. Alfonso Nieto, qua hubíeado es
tado anspeuso judicialmente de su 
cargo desde Mayo de 1870 sin ha
bérsele vnalto á reponer, mal podía 
haber incurrido au rasponsabilidad 
durante este tiempo; pero es de no
tai que esta manif^staoton no se 
halla en armonía con la primera 
declaración prestada par et intere- 
sado, si bien no âraiada por él á 
causa de no saber haoerlo, an la 
quese diM que desde et 10 at 12 de 
Mayo de 1871 estuvo suspenso por 
cuatro meses, y aunque tal desa
cuerdo no puéde asdarocerse por 
su segunda declardcioa, à causa de 
los términos oscuros é incompletos- 
en que se halla redactado este ex" 
tremo, una vea hoCho mérito en 
ella de que fU nombre águraba en 
las actas de sesiones posteriores al 
plato de la eospausinn indicada, y 
que.dichas actas se baUabaa Armi- 
Aas á.rusgo. suyo por testigoa, por 
más que d ga que no asishé á las 
6e6Íone8 y que h nadie autorizó pa
ra Armar por sustitución, la Ad- 
miniitraolou pábiioa para apreciar 
loa hechos no puede mónua de paf-' 
tir da lo que resulta de datos y do
cumentos th cía Us, y en este con
cepto no halla umpoco merito pa 
ra eximine da responsabilidad; sin 
perj oicio de qué al interesado pue
da ej ercitaij si lo cree con van id ate, 
las acciones que le oumpetón con
tra los qu e abusivamenta usaron, 
según mee, su nombre.

Fandada la Sécoiou éu las coa- 
8id0iaüiooe3 expa^tav, es de pare
cer qno prooode dejar sin efecto el 
-acuerdo da la Comuioa proviúCii! 
y deeiacar redpoasaü.ai dal pago-de 
dietas a todos luS innividuca que 
componiau ei Ayuatamiento de Kt 
MobUr eu la época réienia.»

Y coûtermiuidose 3. M. el Réÿ s ^y gyg artículos b.“ y 10 que 1»«
D, U y cou «I prdaserte dicté-1 ^titeuoione^ pe tes r;yubU»ieotv^

man, se ha servile rs^Jvaf leni 
ea el mismoae propon.

De Realírd íh lo diglá’V. ^i. pi
ra su co nocí míe uto y áuniAgalicíos. 
Diosgoard-3 á V. 3. muebós afiis. 
Madrid 17 de Abril da 1877.—Ro
mero y Robledo.

Sr.Goberuadar de la provincia 
de Madrid.

Remitido á ioforma del Cornejo 
dp Estado el recurso da alzada de; 
Ayunta mi en to da Bufiial contra 
uu acuerdo de la Co misión provin
cial qua conaidaré à D. Auselmo 
Urbiola como forastero, la Sacaion 
de Gobernación lo ha evacuado an 
los siguientes términos:

<Sxamo. Sr.: D. Anselmo Ur
biola acudió en 37 da Enero del 
año último ante la Diputaciou pro- 
vi loial de Navarra Bolioitaudo que 
ordenara ai Ayuatamiento de Bu
ñuel que rectiScasa loa rapartimisu- 
tos murÚGipilos, impuniéndoie sólo 
el 8 por 100 da las reatas que 

\ disfruta, y el tacto por íOO que le 
correspondiera por las ñucas que 

i cudiva, suepsadiéndose todo prooo- 
diraianto ejecutivo contra él.

Oídos el Ayaotamieato y al re
clamante, la Diputación acordó en 
6 de Setiembre aigatenta qua don 
Anselmo Urbiola pagara las oontri- 
bucionea que le hayan correspon
dido por los bienea qua aiminístra 
al mismo tipo que los vacinoj rési
dantes, y por los dados en arreo* 
üamiento el 8 por 100, ó el tanto 
que lo eoraspondiara con arreglo A 
la oircalar inserta ea al «Bolatin 
odeial» dél 31 de üetahre da 1873, 
sin que se le exigiera cantidad ai- 
gana por los reparttmieatos ha- 

i chas para cubrir los gastos del pre
supuesto muaioipal, praoticáudosé 
la cor raspo adiente liquidacioa pa
ra averiguar la cantidad qua debía 
abonar.

fin I." de Novieúibre últicnd 30- 
jicitó el Áyantamiento que la Di
pul ación provincial dejara siu efeo» 
tu sa providencia de 6 de Setiem
bre, declara Udo que D, Anselmo 

Í Urbiola en todo genero de contri- 
baciunes provinciates y mamoipaies 
oslaba obligabo a pagar en ¡a mi> 
ma forma y proporoiou qae los ve
cinos resiUentoa, puesio que teaia 
casa «tnerta en iíaúuji, y que ia 
Tecindaü ganada en Zaragoza 80.0 
tenia puf objete saütiaiiihe del pago 
de tes tribum. D^sosUmaJa te ins' 
tanda acude et Aynuiamieato ante 
V, B, piemudo quo so Uwja sis alea
to et ameído-dv te uipuíai JO,

Bu tai ,talado üa sido ramitído. 
ei expedtetiie á interine de la áec- 
cion bon Raai órdan de 15 da Fobra-

1
ro Ultimo.

La . ey da 10 da Agosto de 
18 41, qua erganuu la AdminbUa- 
6ÍbK g cual ai da Muvaira oiwbiece
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relativas í la adodnistraeion ínta- 
TÍ0T de loe fondos, derechos y pro
piedades de toe pueblos se ejereeráu 
bajo la depeedencia de la Di nula- - 
cion provincial con arreglo A su ^ 
legislación eapecial. Da modo que t 
los Ayaatamientos de dicha pro- | 
vincia no tienen en reaiioad atri- I 
buoiones propias en la parte ecoi6- 
mica que à los pueblos se redero, J 

'pt-sato que están bajo la inmediata J 
depeodencia de la Dipotacion, quo j 
aprueba ó desaprueba sus actos, por 
disfrutar las mienias facultades que i 
tenia al antigno Consejo de Navar- j 
ra y la Diputación del Keino, cu
yos acuerdoey providencias dedoi- | 
tivas causaban estado.

Por tanto, y ooneiderando que ) 
según la legislación especial de Na- 5 
varra la providencia dictada en el a 
asyntodo queee trata no puedeacu- g 
larse en la esfera gabemativa; j 

Opina la Seccicn que debe de- < 
clarar inadmi^ibla el recargo á que 1 
se rehere este expedieate. |

Y con for mendosa S. M. el ^ey q 
(Q. D. O.) con ai preiasurlo didá- 
mee, «a ha servido resolver como ea | 
el miEino se propone » |

Do Seal dedeo lo digo A V.S. pa- 9 
ra eu couociinieutc y efectos corres- ! 
perdientes. Dice guarde A V.S. mu
chos afios. Madrid 47 de Abril de ; 
1877,—Romero y Bobledo. 3 

Sr. Gobernador da la provincia ’ 
* de Navarra. j

Lo que he dispuesto se. inserte ; 
en este periódico oficial para la ge
neral inteligencia,

Córdoba 28 ele Mayo de 1877,— 
El Gobernador, 1 

Agustín Salido,

Núm. 2721.

Diputación provincial de 
Córdoba.

La coraisioD de los Sres. Diputa
dos provinciales nom brada para la 
adjudicación de premios por acciones 
virtuosas llevadas á cabo por pobres 

' de esta provincia con arreglo al pro
grams inserto en el «Boletin oficial,» 
periódicos locales y oportunamente 
circulado à losSres, Alcaldes y Gu
ras párrocos, en su reunion verifica
da eu este dia acordó conceder los 
premios y accésit en esta forma;

Primer caso.
^ Al padre pobre que haya lleva- 

. do à efecto mayores sacrificios para 
"^^el sóslenimienlo y educaciou de sus 

hijos.
. Premio de 1600 reales à Fran

cisco llafael Castillero Meto, vecino 
de Mol tal van.

Accésit de 500 reales à Blas Gar
cia Bravo, vecino de Guadalcázar.

Veaso.
¡^ la madre Aduda j pebre que

haya realizado respecto «b bs suyos 
hechos mas culmiuaales de abnega
ción y cariño para el mismo fin lau- 1 
dable. |

Premio de 1500 reales à Cata
lina de Castro y Granados, vecina de . 
Córdoba, calle de San Basilio núme- I 
ro 34.

Accésit de 500 reales á Elvira 
Lopez Garcia, vecina de Pedro Abad.

3 .®'' caso.
Al hijo ó hija pobres que se ha- ! 

yan impuesto mayores privaciones, 
mayores sufrimientos y mayores tra
bajos para ayudar á sus padres. i 

Premio de 1500 reales á José 
Dominguez y Vales, vecino de Cór- । 
doba, calle del Zarco número 4. j 

Accésit de 500 reales, Desierto. 
4 .* caso. 

A la mujer casada pobre que ba
ya consumado hechos mas culminan
tes de abnegación y de laboriosidad 
incansable para atender á su esposo 
enfermo é inútil para el trabajo.

Premio de 1500 reales á Araceli ; 
Avila de la Cruz, consorte de José Ló
pez Roldan, vecina de Baena.

Accésit de 500 reales á Antonio 
Leal, consorte de Maleo Gómez, veci
na del Carpio.

5? caso.
Al hermano ó hermana pobres 

que en beneficio de sus hermanos 
hayan dado mayores pruebas de fra- 

i terna! cariño.
i Premio de 1500 reales á José Re- 
; yes Plantón, vecino de Montalvan. 
‘ Accésit de 500 reales á Joaquina 

Ridal Garcia, vecina de San Sebas
tian de los Ballesteros.

6,* caso.
Al criado ó criada domésticos y 

í pobres que en beneficio de sus amos 
1 que por accidente hubieran venido á 

la pobreza se hayan sacrificado mas 
para suministrarles medios para li- 

. Erar la subsistencia,
í Premio de 1500 reales á Teresa 

Gutiérrez y Arjona, vecina de Mon- 
’ lilla, 
| Accésit de 500 reales, Desierto. 
| 7/caso.
1 Al pobre ó á la pobre que hayan 

prohijado mayor número de niños ó 
\ niñas eslraños, y los haya criado y 
i educado como si fueran sus propios 
¡hijos.

Premio de 1500 reales á Juan 
r Jaén y Ana Gimenez, Consortes, ve- 

■ cinos de Córdoba, calle S. Basilio nú- 
" mero 46.
| Lo que se hace público por medio 
; de este periódico oficial para la ge- 
? neral inteligencia y muy particular, 

mente de tas personas agraciadas, 
' que habrán de presentarse precisa- 
' mente en esta Capital el día 30 del 
* corrienle á las 12 de U mañana en el
4

bcal del gran Teatro, para recibir
los premios con las formalidades y . 
solemnidad conveniente. ¡

Córdoba 2G de Mayo de 1877.— 5 
El Gobernador, Agustín Salido. |

iwmm«uiiM«MHnME^a»!^4%

Núm. 2689,

Administración económica 
do la provincia de Cór

doba-
Reeaudacion obtenida por el Ayun- 

tamiento de esta capital en el día 
21 del oses actual por derechos de i 
6speüiea da cunan o os, ceres fes y 
sal,

Fts. GtSi

Derechos per especies con 
recargo del 100 por
100. .187999 

Id, coreftiescon id. id. 62 89 
Idetn sai coa el 60 por 
'100. . » »

1942 88
Arhitrioa sobra especias- 

adió ion adas. 408 07

Total. , 2350 95 
.Córdoba 23 de Mayo da 1877.—

P. 0., Cárine tocez da Dougoria.

Núm. 2690.
Recaudación obtenida por el Ayon 

taffiiento de esta cepita! ea el din 
22 dal mes actual, por derechos 
de especies de consamosi aerea 
les y sal,

Pte. Cía,

Doreohos por especias con 
recargo del 100 por 
100. .123704 

Id, cereales con id. id. . 22 23 
Idem sal con el 50 por

100. .>•

1269 27
Arbitrios sobre espeoíús 

adicionadas. • 299 93

Tota). . 1559 20
Córdoba 23do Mayo da 1877,—

Cúrlos Lopez de Longoria.

Núm. 2691.
Recaudación obtenida perol Ayun- 

tamieato do esta capital en el di<i 
23 dal 0108 actual, por derechop 
de especies de consumos, oersa- 
leayeal.

■ pía. Gis,

Derechos por especies con 
recargo del 109 por, 
(00, .169663 

Id. cerealas con id. id. , 04 77 
M. sal con el 60 pur 

ioe. . i45 92

Arbitrios sobre égoer’es 
adicionadas. 304 71

Total. .2111 98 
GÓrdebí; 24 da Mayo de 1877.— 

Cárlos Lop 12 de Longoria,

Núm, 2694
Juzgado de primera ins

tancia de Carmona-

Requisitoria.
D. Pedro Carlos Loyssie y Marti

nes, Juo3 de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.
Por la pTeaeate pido y encargo 

á los Sres. Jueces do primera ina- 
tanda, municipales, Alca!Jos cons- 
titudouaies. Jefes da la G car Jia 
civil, agentes de policía judicial y 
demás autoridades civiles y mili
te res da la Ní^cion, déu las órdeosa 
eorre8pondient33 á sus subordina
dos, para que practiquen diligen
cias à fin de averiguar el paradero 
de los 8eié muros cuyas señas ae 
es presarán A continuación, que en 
la nuchd del veinte y seis do Enero 
último robarou en el arrecife via
jo, térmiao do este ciudad, claco 
de ellos á Juan Oiuua Uceda, y uno 
á su hijo Juan Osaúa Pared as, da 
esta vecindad, cuatro hombrea 
desoooocidos que iban vestidos ooa 
pautalonas claros de varano y Us- 
vaban gorros do past aioitaña y 
un pedazo de manta al komoro, y 
caso de sor habidos procoJan A su 
ocapseion y remUion A e^tj Juz
gado, y A b date ación y Miaiaiou 
también de là persona ó perm .3 en 
cuyo podar se encontraren si no 
dieren rozon saiisfactoria da su ad
quisición.

Dada en Carmona A diez y nuo^ 
ve de Mayo de mil ocbociautoa se
tenta y siete.—Pedro GArloa Loyj 
íaíe. -P. M. de d. 8., José de di- 
108 Rodriguez.

Soñad de las caballerías.
Un malo peto negro, bragado, 

booiblanco, cerrado, algo descu
bierto, con lunares blancos en loa 
costillares, mas de marca y iur- 
rado.

Otro mulo también negro, cer
rado, con la tsarca, algo corto da 
caarfiites, con nn lobaniKo en la 
cnunca de un oj*v, y sin hierro.

Oiré mulo peio castaño, ente- 
canu, cerrado, mas de marca, bien 
pucsto y herrado.

Ciro mulo pelo custiño, de seí« 
añoE, con muy cerca de la marca 
y berrado.

Otro mulo pelo castaño, cerra
do, con los brazos algo esUqaeúua, 
de luenes de marca y sin bisrro.

i Y otro mafo peló fojo, cerrado, 
i bien {.uósto, mÁ!aüri de marca, con 

íunaies blancos y dos cioátiice4 en 
el ensilo.
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N4m. 9673.
Departamento de emisión. 
Teneduría ral gran libro da la DU 

reocioD general da la deuda pú- 
bUea.

Por Don Joan Femindíz, como 
apoderado dal Sr. Marqués da la 
Motilla, so ha solicitado que se de
clare estraviada la carpeta resguar
do número 1774, con la que fueron 
presentadas en 30 de Junio de 1870 
por Don Antonio Gutierrez de los 
RÍOS las láminas de deuda cor
riente al 5 por 100 no negociable 
números 4539 de 36.480 reales, á 
favor de la ce peí lanía que en la par
roquial de Santa Mana Magdalena 
de Córdoba fundó Doña Maria Jo
sefa Diaz Morales; 16 460 do 28,242 
reales 20 maravedises, á favor de 
la misma capellanía; y 18636 de 
36497 reales 14 maravedises, perte- 
naciente á la capellanía fundada en 
la ermita de Nira. Sra- de la Fusa- 
santa de la ciudad da Córdoba por 
D. Antonio del Corral y Doña Ana 
de Frías.

Loque se anuncia para qne la 
persona que tenga en so poder la 
espresada carpeta resguardo la pre
sente en este departamento dentro 
del término de 30 días contados 
desde el de la publicación de este 
anuncio; en la inteligenoia de que 
trasourrido dioho plazo sin verifl- 
oarlo quedará nula, de ningún va
lor, sin efecto y fuera de cirenheion.

Madrid 12 de Abril de 1877— 
Joíé Kreah,—V.* B/—Bl Bi rec
tor general presidente de la Junta, 
Maldonado.

Pocas enfermedades hay que 
hayan dado lugar à la creación de 
tantos medicamentos como el asma. 
La mayor parte de esos remedios, 
más ó méoos inactivos, han tenido 
la suerte que merecian, quedando 
cem le tamen te olvidados. La nota
bilísima acción del Alquitrán sobre 
los bronquios y en general sobre 
las Membranas mucosas, fus cansa 
de qne se hicieran numerosos espa- 
ritnentca, de loa cuales resulta qne 
las «Cápsulas de Alquitrán de Gu- 
yot» cónetituytn hoy noo de los 
mejores y más activos específicos 
para la sura del asma. En la ma 
yor parte de los casos, dos ó tres 
cápsulas, lomadas en el momento 
de las comidas, producen un rápido 
al vio. Debemos sin embargo pro- 
veinír que cnaodo la afección es 
erdoica debe continuarse el trata
miento durante algún tiempo. Por 
lo demaa, ningún enfermo, gracias 
si pronto alivio que encuentra des
de las primeras dósis, deja de pro
seguir el uso de las ^Cápsulas de 
Alquitrsn» basta no hallar una 
com pleta cora. Sata manera de tra
tamiento sale à un precio aurna- 
mente mócico, puesto que no llega 
á un real diario.

Para estar bien seguros da obte
ner ias verdaderas «Capsulas de Al- 
quitrau de Guyol,» los enfermos de
ben exijir que ti dos los frascos ten
gan en la etiqueta le firma Guyot, 
impresa en tres colores. 14

Leemos en el «Fígaro» de Paria: 
Desda bB':e algún tiempn he

mos creído de nuestru debér llamar 
la atención de loa enfermos sobre 
las notables propiedades de las 
«Cápsulas de Alquitrán de Guyot,> 
en los casos de resfriado, bronqui
tis, catarro, tisis ú otras afeccinnee 
brorquíales y pulmonares. Si in- 
ristimos hov, es porque hemos no
tado que la mayor parte de las 
personas que van á las farmaoias á 
buscar el citado producto no retie
nen el nombre del medicamento y 
le designan con el de pildoras, gló
bulos, y algunas hasta piden pas
tillas de Alquitrán. Cuando loa 
pacientes se dirijen al estableci
miento que elabora las citadas cáp
sulas, allí sin duda comprenden lo 
que desean y rectifican su error; 
pero puede no suceder asi cuando 
se presentan en otras farmacias y 
verse e spues tos à lementables con- 
fasionea.

Creemos hacer un servicio á los 
compradores recordándoles que el 
medicamento se llama «Cápsulas 
de Alquitrán de Goyot.» Ademas, 
para evitar todo error, bueno será 
qne recuerden que los frascos legí
timos llevan en la etiqueta la fir
ma Guyot impresa en tres colores.

Ít

lAUNClOS..
QUIA DE APREMIOS 

por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pro 
ció dos peseta»,

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
notnedia drarnátina original «n ons- 
ro actos y en ver so.—Sa precio 

dos pesetas.
Todo* los pedidos se dirigirán á 

0. José Fernaudezy Martínez, ofi
cial da la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
la compañarán, además de su im 
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certifie» rae 
os envíos.

Tambien podrán aáqairirse en 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues es las vaáp 
tiene corresponsales el autor, em 
anquento de los precios aeñalad&s

«Guia de la contribución de in 
muebles,> cultivo y ganaderís- 

’coa formularios etc., 3 pesetas.
«Gnift práctica de la centribu* 

cíon de industria y ctmercio.» Su 
nr^río 1 nafi^tíi

ARRENDAMIENTO.

En la Administración de los se
ñores Marqueses de Viana, estable
cida en las casas principales núme
ro 2 plazuela de D. Gómez de es a 
ciudad, se trata desde el día del ar
rendamiento, para desde San Juan 
próximo, de la casa núm. 746, sita > 
en la calle del Potro ó Linctus de Í 
esta dicha ciofiáfi, j

ANÜNCÍO.

Tritado práctico de Benefican- 
oia particular.—instrucción pira 
el ejercicio del Protectorado en la - 
Renefioencia particular de 30 de j 
Diciembre de 1373, anotada por ’ 
D. Fermio Hernández Iglesias, Je- 
fe de la Secoion del reúno en el Mi- | 
aisterio de la Gobernación. Obra J 
hoy mas necesaria por baberse j 
uniformados los servicios de Sene e 
ficoncia general y partiénlar. |

12 reales én Madrid y 13 en 
provincias franco de porte, 1

Lot pedidos sé diri^rán i IssU- ; 
breriáF de A. de San Martín, Puerta j 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla- l| 
z* del Príncipe Alfonso, 8; Migue ; 
Guijarro. Preciados, E; Alfonso 1 
Duráú, Carrera de San Gerónimo, 
^■; ó Al autor, Tr esia do le Parada | 
10. 3/, Madrid ]

Interesante.
Bo la librería det. «Diaríe de 

Córdoba» se encontrarán las si
guientes obras de D. Ensebio Frei
xa Babasó:

«Prontuario de la Adminisira- 
cion municipal» con modelo y fox- 
malarios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcai
des, .Ayuntamientos, Secretaries, 
Juntas locales y inaóstroa do Ins- 
tmeoioa primaría, .^ publica por 
onadernes de 208 páginas en 4.” á 
2 pesetas 50 céntimos.

Sa ha repartido hasta el 5.* 
cuaderns.

«Guia de apreïnibs» pul débites 
de coatribuoioBeB, - propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

r GUIA DB LA CONTMBUCtoN 
de inmaeblcs, cultivo y ganaderi 
—Contiene: Formularios completa 
de expedientes para el nombrao 
miento de peritos Repartidores; de 
excuaas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de stnííiara- 
mieníos; de apéndices á los misinos; 
de repartos;' de reclamaciones de 
agravio por exceso de capo señala
do á qn AyuQíamiento; idem 4 un 
particaiar por la Junta pericial; da 
reclamación de un pueblo setícitan- 
do rebaja de con tribuoioD por cala
midad, pública en la coseche gene
ral del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma causa 
an sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; resella de la le
gislación vigente fiel ramo, inclusos 
los artículos 9,”, 9.^ y 24 do la Ley 
de 21 dé Jallo de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entre el Mi- 
nisteríPide Hacienda y el Banco de 
España; la Real Orden de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
muítitud de observaetonesy citas y 
advertencia# sobre tedos los expe
dientes insertos en la obra,—bB 
precie tíM iMíMtíW.

OBIAS PUBLIC lOAl 
recientemente,—Guia de consumos, 
—(•? edición,)—Obra oomnletísi- 
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da- 
doi á luz en virtud de la aovísim 
Instrucción de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 T^setas.

A los í*>e-3retgirios d© 
Ayuntamiento,

Pliegos estado» para 
la formación del amiUa* 
miento y repartimientos, 
presup uestes, estados 
com parativos^ cuentas 
de Alcaidia y Deposita» 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos paí^a 
las oíleinas municipales, 
Se Wlan de venta en el 
despacho de este perió
dico, S» remand.i 34 y 
Letrados HÍ.

| Gertifícacioaes de 
exencioa dei serví» 

eioMiUtar.
1 Se hallan de vendía ea 

la imprenta del «Diana 
deGórd,cba,3 S. Fsman» 
¿o 34 y L^tpad^a 1g.

GtlArMAtTlGA 
j de la contribución de 
j industria y comercio.— 
1 Su precio una peseta.

ARRENDAMIENTO. 
Desdo San Juan próximo ac ar- 

riendan dos casas, situada la ana en 
la calleja dal Nacimiento, núm. 4, 
en la Ribera, y la otra en la calle 

¡ del Potro ó Lineros, núm. 76: tra- 
tándose fió ellas desde el dm en la 
Administración de los señores Mar
queses de Viana, establecida en 
las casas principales nóm. 2, Pla
zuela de Don Gómez de esta ca

pital. 6—6

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S, Fer
nando 34 y Letrados W.

Papel pauteado gráfico, 
métodode D, Manuel Rosado,con Real 
privilegio, para testo en las escuelas 
de Instrucción primaria: se vende en 
la librería del Diario de Córdoba,ca 
He San Fernando núm, 34.

«^Hma.iy mu m j^BSHss5aB-»BB- 
mpronta, librería y litografía ti 

mwí>s wwíi^.
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